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PROYECTO COMUNICAOÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, mediante el

organismo que corresponda, tenga bien resolver los siguientes trámites iniciados por la

Comuna de Chabás:

. FESPAL 2011: Expte: 00701-0083711-4, que se llevó a cabo los días 5,6 y 7 de

MAYO, monto adeudado $ 139.300-, comprometido su desembolso para fines de abril

del corriente año.

. OBRAS MENORES 2011: Expte. 00103-0042181-6, obra finalizada en julio del

corriente año, monto adeudado $ 183.656,11-

. PLAN 35 VIVIENDAS:Expte. 15201-0103967-5,iniciadoen 2007 por PLAN

FEDERAL, ante su falta de concreción pasó al PLAN PROVINCIAL,está en la

Dirección de VIVIENDASpara la firma del CONTRATOy, posterior inicio de las
obras.-

-
Fundamentos:

La Comuna de Chabás, tiene pendiente para su desembolso como se establece

el proyecto 2 Exptes. correspondientes a FESPAL 20.1 -que se llevó a cabo con nota

éxito y la presencia del actual Gobernador los días 5, 6 Y 7 de mayo y, el saldo del

PROGRAMA OBRAS MENORES, ejecutado y finalizado en julio del corriente año.
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Dichos trabajos constaron en la construcción de 15 cuadras de cordón cuenta,

cuyo pago a los proveedores de material y, quienes ejecutaron la mano de de obra se

encuentran pendientes con los inconvenientes que dicha situación nos provoca.

Además desde el 2007 se encuentra pendiente de ejecución un PLAN de 35

VIVIENDAS, primero a través del PLAN FEDERAL y, ahora por parte de la

DIRECCIÓN PROVINCIAL de VIVIENDAS, cuyo CONTRATO está a la firma.

Es dificil de describir la ANGUSTIA que genera la demora en las decenas de

familias, que esperan con ANSIEDAD la concreción de las casa ante el NOTABLE

DEFICIT HABITACIONAL que soporta Chabás.-

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del

presente proyecto.-
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